
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

ishn: Brindar servicios de caliiad coo equ¡l¡brio entre el desanollo humano. econo.nrco, social, €¡¡ltural y ambienhl @o s€Nftjores públh6
altamenb competilivo§, aplicando innovación constante para prorwer el desarollo integraly sostenable de los habibntes fortalecÉrdo h irentidad

comunitaria a faves de una geslión inclusiva, el¡ciente, lransparenle y participativa, con respeto al medio amb¡ente

coNTRATO N' 5212024

Entre la Municipalidad de Luque, domic¡l¡ada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María

Auxiliadora, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría

Estigarribia, con Cédula de ldent¡dad N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El

Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3-435.805, quien concurre a efectos de

refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la
otra, la firma N.A CONSTRUCCIONES De Nicolás Aguilera, domiciliada en República de Colombia
C/ Capitán lnsfran, República del Paraguay, representada en este acto por Nicolás Aguilera, con

Cédula de ldent¡dad N" 1.527.085, denominada en adelante la CONTRATISTA, identificadas en

conjunto como "LAS PARTES" e, indivldualmente, 'PARTE', acuerdan celebrar el presente
,,CONTRATO DE LMCN N"62 PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO CAttE SIN NOMBRE

PERPENDICUTAR A LA CAttE CARTOS ANTONIO MEZA DE tA CIUDAD DE LUQUE, CON

lD 455983 ", el cual estará sujeto a las sigu¡entes cláusulas y condiciones:
1. Objeto del contrato
El presente contrato tiene por objeto establecer las obl¡gac¡ones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria:
LMCN N'62 PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO CALLE SIN NOMBRE PERPENDICULAR A LA CALLE

CARLOS ANTONIO MEZA DE LA CIUDAD DE LUQUE, CON ID 455983

2. Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:
alcontrato y sus adendas o modificaciones;
b)El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c)Los datos cargados en el SICP;

d)La oferta del proveedor;
elLa resolución de adjudicación del contrato em¡tida por la contratante y su respectiva

not¡f¡cac¡ón.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicción o d¡screpancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunc¡ado anteriormente.
3. ldentificación del crédito presupuestario para cubrir elcompromiso derivado del contrato
El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto

conforme al Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N": 455983
4. Procedim¡ento de contratac¡ón
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LMCN N'62 PAVIMENTO TIPO

EMPEDRADO CALI-E SIN NOMBRE PERPENDICULAR A tA CATLE CARTOS ANTONIO MEZA DE TA

CIUDAD DE IUQUE, CON |D455983, convocado por la MUNICIPALIDAD DE LUQUE. La

adjudicación fue real¡zada por Resolución de ¡ntendenc¡a ru" hq6o de
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5. Precio unitario y el importe total a pagar por las obras
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MUN¡CIPAL¡DAD DE LUQUE
INTENDENCIA

fil¡sión: Bíndar servicios de calUad coo equilibrio enÍe el desanolto humano. económico, soc¡al, c.ultural y ambiental con sefvidofes públicos

albrEnb compeütivos, aplicando innovación @nshnte para promover el desamllo integrcly sostenible de los habilantes fortaleciendo la ilentidad
comunitrria a f"avés de una gestioh indusiva, efc¡enle, transparenle y padicipaüva, con respeto al medio affü¡e{e

proced¡miento, y s¡ d¡cha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Co
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6. Vigencia del Contrato
La v¡genc¡a del presente contrato será:

DESDE LA FIRMA HASTA LA RECEPCIÓN DEFINITIVA

7. Plazo, lugar y condiciones de la obra
Los servic¡os deberán ser prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Prestación de
las bases de Ia convocatoria.
8. Administración del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de:

Obras de Uso Público - Bernardo López Cantero con Cl N" 4.900.705 con correo electrónico
re8¡strado: bertra baj024@gma¡l.com.-
9. Formas y térm¡nos para Barantizar el Cumplimiento del Contrato
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Cond¡c¡ones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la

firma del contrato.
10. Multas
Las multas y otras penalidades que r¡Ben en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de

Fiel Cumpllmiento de Contrato, la contratante podrá apl¡car el procedimiento de rescisión de

contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

LEY N" 702l/2022 "DE SUMINISTRo Y CoNTRATACIoNES PÚBL|CAS", caso contrar¡o deberá seguir
aplicando el monto de las multas que correspondan.
La rescis¡ón del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de

Cumpl¡miento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los f¡nes prev¡stos en el artículo 144

de la Ley N" 7O2L172.

11. Causales y procedimientos para suspender, term¡nar o rescindir el Contrato
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
ant¡c¡pada o resc¡nd¡r el contrato, son las establecidas en la Ley N" TOZ\/¿2, y en las Condic¡ones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
12. Solución de Controversias
Cualquier dlferenc¡a que surja durante la ejecución de los contratos se d¡r¡m¡rá conforme las reglas

establecidas en la legislación apl¡cable y en las Condiciones Contractuales.
13. Anulación de la adjudicación
Sí la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas resolv¡era anular la adjud¡cac¡ón de
Contratac¡ón debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en cont e

o

la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente s¡n efe de pleno

derecho, a part¡r de Ia comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir PARTES Ias

responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.
14, ldioma del Contrato
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos rela
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MUN¡CIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

ilkión: BrindarseNicios de c¿lijad con equ¡labdo entre eidesámllo huma¡o, eco¡ómico, social, o.rlturaly amb¡entalcon sen/idores públicos

altamente competitivos, aplicando innovación constante par¿ pror¡over el desanollo integraly sostenible de los habitantes fodaleciendo la identidad

comunihria a través de una geslión iñdu§va eficiente, üansparcnte y parlicipativa, con respeto al medio amb¡8nte

pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducún prevalecerá para efectos de
¡nterpretac¡ón del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducc¡ón.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá rem¡t¡r a la convocante la

actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución resente

contrato.
15. Suscripción
EN TESTIMONIO

efecto en la Ciud
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ad de Luque Repúbl¡ca del P raguay al día mes ig r)l añoao
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Vis¡ón: Enlidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desanotlo local. a través de la innovacón constante de sus procesos poduclo§
y servicios y la prornoción de la cu¡tu|.a de la partic¡pació¡ de los c.judada¡os preservando su idenlidad y patrimonio cultural con servidores públicos
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Web:wf,v.muniluqueuoc@griail.con muniopalidad@luque.com.py

I

t,
LTIAE



@
Poder Judicial

D¡r"cción General de lo3 RÉgistros Publicos

Página '1 de 1.-

Certificado de Quiebras en línea
NICOLAS AGUILERA..

NúmeE Docurnento: 1527085.- Tipo Docuñrento: CED{JLA DE IDENnDAD.-

No se halla registrado pedido de convocatoria de acreedores, ni celebrado concordalo alguno, n¡ su quiebra.-

Fin del informe

Se hace constar para lo que hubiere lugsr, que la Base de Datos está formada por órden8s judiciales. Úfiima actualtzación:
24 horas antes del últ¡mo día hábil.-

lnforme generado electonicamente. Número de certif¡ca(b electrón¡co: 292*s)371.-

iP Ertiada: 14ta9656 Fcd|. 6 rád.til(Bm21f'á:52 Fedra Eoc.so:lEñt9i20211'l:32:O6

Op.r.dor Juan Cadc Aco@.-

Solicitante: ALBA EUZABET ZARATE GONZALEZ

No LilllilcitÍ: ,10916671 E

Rcgi. ro rdicula: 184



@
Poder Jud¡cial

Dirección General de lo5 Reg¡stros Publico3

Certificado de Anotaciones Perconales
NICOLAS AGUILERA..

Núnrero Documer¡to: 15270E5.- TiPo Documento: oEDULA NAGIoNAL.-

Gora de i¡ librc dÉpo3¡ci'n de ¡¡¡3 b¡.rres y no ¡€ ia¡hn Egistrdas .er énc¡.. ¡udh¡.hs de inbrdi;citn e hh.bititación.-

P4l¡na 1 de 1.-

Fin del informe.

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes jud¡ciales. Ultima actual¡zación
24 horas antes del último día háb¡l.-

lnfome generado elecfron¡cámente. Número de certf¡cado ele€fron¡co: 52811'2«)3164.-

NoEnltáda:1¡1139&{9 F..ü. Grrt'¡d.t17l6t¡ 21112521 F€dr¡ 9l@¡o: f E 09f202¡t ü}29:40 il. Litun-lht:{O9't66t3A
Operador: Uz Pamela A¡aoa Pooce de LeoD.-

SolÉitdrié: ALBA ELIZAE|ET ZARATE GONZAIEZ Rsgi!údlarriqrh: ¡t84
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o¡necc¡ó¡ xacroNAl DE rNcREsos yRrBUTARros

GERENCIA GEIIERAL DE I¡iIPUESTOS INTERI{OS

Lote 5694244599 , Cons.: 1

NUIiIERO 4270 145 703648

FECHA 1O,/ 1Ol2024

FORtl.427-1

CERTIFICADO DE CUMPLIMIEI{TO TRIBUTARIO
DATOS DEL SOLICITANTE

ToMBRE o RAZóN s@falr527085

I AGUILERA NICOLAS

HASTAi 09/l r/2024 NÚMERo OE coNT¡oL : 8D7FO86B

orREcctó NActoNAL DE t;¡cRÉsos rRtBufanlos

LA FECHA DE apEDtctóN DEL PRESENTE DocuMEMro EL cot¡TRtBUyExrE HA cuMpltDo coN sus oBucActoNEs A,{TE

ESÍASTECIDO E¡{ EL ARI. I{O 19,t DE LA t.EY NO 125/91 Y S1J MODIFICAdÓN CON LA LEY N'2I2I/O' Y OEMAS DISPOSCIONES VIGENTES.
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INSTITUTO DE PREUSIÓN SOCIAL

USUARIOEMISION: 1527085

FECHA EMISION

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
CON EL SEGURO SOCIAL

NRO. CERTIFICADO: 456a11

f '1 GOBTERNODET PARAG!,ÁI
\*, PARAGUAY REKUAI

16-10-2024

Nro. Ruc: 1527085

Razon Social: AGUILERA NICOLAS

Actividad(es): CORTE TALLADO Y ACABAOO DE PIEDRAS

Fecha de lnscripcion: 22-08-2017

0558-82-0428 -

Nro. Patronal(es):

VENCIMIENTO: 14-11-2024

Nro. Cert¡ficado: 456811

Cantidad de Asegurados: 5

CONSTE QUE EL(LOS) EMPLEADOR(ES), A LA FECHA OE EMISION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO ADEUDA(N)

EN CONCEPIO DE APORTE OBRERO PATRONA

Se expile el pressnte Certificado sin perluicio de las faqJltades de F¡scalÉacion y Control cfiorgadas a la D¡recclo¡ Aporte Obrerg Pafgnal
Nota: Cualqu¡er coíecc¡on no salvada efl el telo ¡nval¡da el presaoto certifcado. 'El presente insbumento solo certifica estar al d¡a en el

pago del aporte Obrero-Patronal deulos personaues dedar¿do/s, no ex¡mEndo la re6poosaulidad patronal sobre los no dedarados.'.

L¿ valiroz de €ete dooJmeñto sg prJode confimar, ¡ngresando el núm€m de flJc y ceftificado a t'av€s de nu€stro silio:

htE/sarvicbs.¡p8.gov.pylcoostancia/

,,? 3

DATOS DEL EMPLEADOR

LA MlSlON DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL "Otorg las prcstac¡ones dal segurc so.íol con calidád y @lide2
en la gettién de los tolentas y rccurcos. pa¡o el b¡enestor de sus benefk¡a os'l'

lo excelencia
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